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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE'RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

-EYGMUS VIGILANCIA PRIVADA CIAo:LIDA. Ci: p, 
  

  

SUANTIA:'S/a 2"0004000,00 300 ' 7 5.1 
. 

- COPIAS DADAS: > 010 to pa po A 
A   "En la Cildad de quitoí Capital de la Repjblica del Ecuador, hoy ás 
  

Tunes diez y etotalds abril de mil nove tos ñoventa y cincol ante m 

  

  EI A DEA IO TE 
  

el Notario Sexto/de' e este canten: Doctor . Hector Vallejo Espinoza, Ccomparé- 
  

Ceeñores?” Ye | A _cens los señores? Myr' tr) uis Márcel6 Muñoz Guerra, casado Licenciado 
  

37) $ 

A bustavo Muñoz Guerray; casado Hcenctado Ferrando Muñoz Guerra, casadof 
  

E g 

y Rafael Mendieta Zambrano y. soltero y/todos los comparecientes so n hábiles 
! a A A 

_pará ¡ contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, . demiciliados. =a 
  

  

A E E == A a PA —— 

Ten. E oludad de Quito; mayo de de edad, portadores de. 8u8 respectivas 

9 96493 

P 

4 

  

— baixa" a Rd, a queres Esmas de que doy fe y dicen: Que cstf- 
  

a : s : > 

“bran el contrato que se contiene en la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: 
  

  

Enf el registro de escrituras múblicas del proto oa su cargos sírvase 
  

22 

A 7 | 

hacer constar 'una MáS de la qué conste la constitución de una , compa 

de Responsabilidad lamitaas al tehor dé las sigilentes claúsulas: PRIM - 

s | 
EAo- ARTICULO PRIMERO. Comparecen al otorgamiento de la presente escr 

P 
| ee 

| 

  

:) "tura de: Constitución de Compañías los señores Mry ( ”) Luis Marcelo Muñi Ye 

  => —2 

Guerra»: Licenciado Gustavo . Muñoz Guerra, Licenciado. fernando Muñoz Gue 
  

rray y Laa Mendieta Zambranóy por -8gus: propios derechos; los compare- 
    cientes tiaRúN su dónicilio "en 14 ciudad de Guitó, son casados los tres   
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primeros y soltero el fltimo, son hábiles para contratar y obligarse, 
  

todos de nacionalidad ecuatoriana y por la presente escritura píblica uben 
  

  

sus capitales, constituyendo una Compañía de responsabilidad Limitada, 

A 
con el objeto que a continuación Be expresa, sujetándose pára el efect 
  

a la Ley de Compañías y a los siguientes estatutos; SEGUNDA - ESTATUTOS 
  

DE_LA COMPAÑTA.- ARTICULO SEGUNDO.- Se consi tuye la Compañfa de Respon y 

  

sabilidad Limitada, con la denominación já SIGNOS VIGILANCIA PRIVADA C1 
AA, 

ho 
  

  

> : == 

LTDA. la misma, 88 regira por las disposiciones de la' tay a Compañíno 
  

las demas pertinentes de la Ropfíblica y los presentes -estatitos.- ARTIC 
  

  
TERCERO,- El objeto social de la compañía, que por. este ¿ñistrumento se 
  

- Constituye es el: de brindar: seguridad _ privada A Personas 'nafuraes 0 
    EZ 

jurfditasy seéah estas de. derecho" privado o de derecho píblico. Dentro 
  

del- objeto: edeiar," la Compañía podrá' dedicarse a: la administración y ma 3
 

  

tenimiento de toda clase de bienes inmuebles,, prestando servicios, de se 
  

D
u
 

Nf 

  

guridad, vigilancia, protección bancaria, industrial, comerdial y resid 

cial. Podrá prestar servicios de, transportación y custodia ¡de valores, 
  

asesoramiento en seguridad física; adiestrar guardias de. seguridad; po- 
  

1 

drá asi mismo realizar. inverstigaciones privadas y confidenciales, tant 
  

a personas. naturales como. jurídicas. Para la plena instrumentación de 
  

É 
t 

su objeto social, la Compañía podra realizar toda clase de estudios de 
on An OA A : t " sl Lt - 
  

seguridad y protección, (fara las personas que con ella contrataren. Po 
| 

drá Asimismo prestar servicios de suministros y, d de, aseo, funigación y 
mas do 

mantenimiento de Zonas. verdes y piscinas. Para el cumplimiento de 8u 
  

objeto social, la Compañía procedera a la importación y representación 
  

1 

de toda clase de implehentos, necesarios; para la cabal 'Instrumentación 
  

del objeto qué aqui ge determina;' tales como equipos y sistemas electro Y 

  

- dolesticor: ; de seguridad; etc. y podra celebrar toda ¿lase de actos y 
    contratos ,. permitidos, por la Ley, para asegurar el, pleno desarrollo de    
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su cometidó.- ARTICULO CUARTO.- La compañía tiene 1 ractoia bn e 
  

cuátoriana y su domicilio principal es la ciudad de Quito, sn em 
  Pr A   

  

DN ES 
bargo podrá establer " sucursales O agencias = en otras ciudadadd 
  

del pais: _0enel exterior, con sujeción la las. disposicion 
  

É 
; o . o. , 1 A e 

legales. vigéntes.- ARTICULO Q WINTOo.- La duracion de 

la compañía es de cincuenta años contados a partir de su 
  

yd - 

  

  

' formidad con las disposiciones jertanentesáSimIgho SEXTO. - - El capital 

inscripción en el Registro Mercantil, este plazo, podra ser ampli 

do o restringido por décision de la, sont heneral de socios,decor 

  

A 

|- cial de la Compañia es de dos millones de sucres. divididos en. “dos mil. 
¡A e 

1 do e a == 
A 

o A 

participapiones de un miY ud Ceñd una, lino que se encuentra 

>> Eo . , 7 
YAA $ Ñ a o e RÁ AÑ pe Ti od A A A A A e e —Á 

  

suscrito. en su total idad y pagado en el cincuenta por ciento en numeraz 
i 
Í 

  

“rio, conformidad ' con el' detalle constante en la ¿lafsula referente a 13 

s 

Integración de capital de estos estatutos; capital social; por el cual 8 
  

  

expedirán, úna véz . suscrito: el contrato de consti tucbny los certifica 
s 

dos de aportación respectivos con sujeción. a la Léy vigerites Las par-=| 
  

ol : o] : . 

ticipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, no podran esta 
  

    

'represeñtadas por títulos negociables. En el certificado de aportación 

  

“gociable y sl número de las- participaciones qúe por su parte le corres- 

: O , Log e : : - ¡ . 
de cada una de los socios debera hacerse constar; el caracter de no ne- 

  

poriden. > Lama SEPTINO, - La participación que; tiene cada socio en 1a 
  

Compañía es transferible por acto entre vivos eni beneficio de uno y o- 

o : E Y EN . 
_tros socios, o de tefceros, si obtuvieren el condlhtimiento unanime del 
  : ] ,. 

capital social. las transferencias se efectuaran por escritura publica 
  

Siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compañías. Se re- 

: == =T 

  

conoce a los socios el derecho preferente para adquirir las pártióipacie 

TT 

  

" nes sociales, dé aquel que desee “enajenarlas o vbnderzas; ARTICULO.   

00094 
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OCTAVO.--Én caso de aumento de capital, los socios tendran derecho prefe
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rente para suscribirlo,i ARTICULO NOVENO. Pára la aceptación de nuevos 
  

cios, sera. necesario 8l ácuerdo unanimé del capital sociaL/Á ARTICULO 
  

  ps
a DECIMO.- La participacion de cada socio es transmisible pór herencia, 8 

  

7 2 - 1 
" A P y - 

los herederos fueren vartosy/estaren representados en la Compañía por 
  

A 
la” persona que apgigren.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - : En la Cohpañía, la. 
  

7 
responsabilidad de los socios se limitara al monto de las participrionek 
  

sociales. - Áa mono DECIMO SEGUNDO. - La Compañía formara un.fondo de re+ 
! 
de 
  

  serva; por lo menos igual:al veinte por ciento del capital sqctal; para 
  

el efect de cada anualidad la compañía aegregára de las utilidades 1Í- 
  

quidas y realizadas'un sinco por ciento. La Junta geral déloocios po- 
  

dra establecer reservas ' voluntarias especiales y/ ARTICULO DEdIMO TERCER 
  

| 
Es un derecho de los socios percibir los beneficios que les correspondek 
  

ca prorrata de Ja: participación social pagada, siempre que se [trate de 
  

utilidades lÍquidas, y realizadas, corresponde a.la Junta General de soc 
  

resolver acerca de la forma y ” reparto de utididadosÉ ARTIEULO DECIMO 
  

CUARTO, - El ejercicio económico de la compañía comprenderá del y$rinero 
  

A A 

enero al treinta y uno de diciembre de cada ao calendarios pas ARTICULO 
  

  

a it A IO 

cios y administrada. Por. el Presidentef asi como por el Gerente Seneral) 
n— Th 3 

AT e 

  e A pr o Y   
  

bar 

    

a o AT E 
  De be ras 

, SO8UN. sea, el Cono. AÉTOO DECIMO SEXTO, - La Junta General de socios 
  

A HEAT 

es el Organo supremo de 1lá- compañía y estará constituida por los socios 
  

  

debidamente convocados y reunidos para resolver todos los asuñtos relati 

“y 
vos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que jJúzgue con? u 

nientes en defensa dela misma. Y ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - La sesólucio+ 
  

nes de la Junta General de socios, seran tomadas por mayoría de voto8. 
  

a. , . / . . 1 

siempre que tal mayoria represente el menos las.dos terceras partes del 
  

Y 

    capital social concurrentel No podra considerarse válidamente lconstitul   
da en primera convocatoria la junta general, si: los concurrentes a la in 

: | 
1 

4 

1 l 
i 

t 

sO0=- 

108, 

| : 

"DECIMO QUINTO. - La Compañía estara _gobaybada_ por la « Junta ( Genpral de H/ 

is-
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e na Mo rerrecenteren nas de la mited del capital sodial; En segunda. con= 

. vocatoriay la Junta Beneral 58: constituirá 'con el húmero de sccios ' pre 
RAN a 

  

— Sentesydobiendo expresarso, asi: en. la referida _donvoctoria(- ARTICULO o Lion 
  

> DECIMO. OCTAVO. =. Cada, participación de ún mil. 'sucres, da derecho ame 
  

toy y los votos: én blanco al igual que: las abotánciones EA sumarán a la]. 

> mayorfazi ARTICULO: “DECIMO. NOVENO. >, Las. Juntas Ggnerales de sodio serán). 
  

-érdinariais' y oxtrácrdinarias. Las y júntas Ordinarias ae “reúnirán tna : 
  

. Vez al: año dentro de los tres primeros meses podteriores Aa la fineliza-| 
  

.. cija del ejercicio económico. Tas Juntas Extragrdinarias se , heunirán ” 
  

cuando: fueren convocadas, - para tratar: aquellos 

' terminados en'la. cotivocatóriái Se cotivotará' a las ' reunioñes de Juntab 

¡asuntos específicos de- o 

  

-: Eptraopáinarias a Pétición del, socio o socios qe representen al menos 

  

- el diez por. clento del - espital  aociaÉí ARTOULA VIGESIMO.- Las convocako * 
  

“rias deb estar eusoriths por el derdhts Cénqral de la Compañia, conpo=, 
  

: cha, el Ligar y la hora de la reunión; será surdada la convocatoria cón 

s   
_ niéndo. el motivo por el cual * se llevará a cabo la Junta, el día, Ta fe- 

  

6cho días de anticipdción i el: ala seialado para la róunión, y séra diripi- 
  

a O can a A a ve 
: da y registrada “a la: dirección ¡vegistrada por tada socio de la' Compa- 

4 
  

Ma y mediante cominicación óscritad ARTICULO VIORSIMO PRIMERO ne o 
(A 
  

- Juritas generales concurrirán los socios personalmente. o por: ¡medio de re 
  

  

- presentantes, o > apoderados, que > acreditarán la 2 ofLidad de de tales, median : 
  

instrunento éserito don cárattér especiór para disca Ju junta 6 hediante Po; 

“der: Especial debidamente, conteridoJí ARTICULO VransTHo SEGUNDO: = Las 
  

_Juntas. denerales estarán presididas por el Prellionte y actuará. como , Sel 
  

' oretario el: Gerente deneraly y en su ausencia 1as' porbonias que fueren. 
  

* designadas para el efecto, por la: junta General: a TER 
  

- CERO. Son atribtciohes de lá, Junta general de docios: S Nombrar y y. re-       rover por: Causas Legales, al Presidente y Vsréntg Generali /Ó, Conocer elo 

. . . . . 7 . . 

! 

| 
i



10 

11 

. 12 

13 

14 

184 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

, 

estado - de la Compañáiy mediante las tuentas, el balanos, y los informes de 
  

logs administradores; y dictar: las resoluciones -. _Sorrespondientes 0) Epta= 
  

  

blecer las normas que estime convenienteó para el cumplimiento y dbsa- 

— 7 
. rrollo de las finalidades soctalgr ds Acordar las reformas de los es-|. 
    

+ - _tatutos y: del capital: socta1,4) Decidir .sobre Aa. disolución y liquida 

H
 

ción: de la Compañía. y nombrar su. áquidador¡/1) esolyer sabre la aper 
  

tura y supresión , de sucursales o agencias dentro. del. tsbritorio nacionkl 
  

o fuera de 81; ó Aprobar las actas de sus sesiones; h) Rodo1rer sobre 
  

“a distribivips de los beneficios sociales y de lós Aito a que tenk 
  

Ñ drán que" repartirse” anualmente a los socios» Resolverg adi mismo sobre 
  

la exclusión y la aceptación de nuevos. socios en la copada, i) Decid: r 
  

Mr 

“cuando procéda, las Abciones que correspondan coñtra los 'Ministradorbs 
  

cy funcionsrios 38 18 Compsñfa; 4) Decidir sobre la prorroga; del. contrajo , 
  

social. sobre la disolución anticipada; 40) Interpretar Jos estatutos; 
  

JD Resolver todos los asuntos que segun los presentes estatutos no 
  

  - correspondan a otro: :organismo o funcionario.- ARTICULO VIGESIMO. CUARTO 
  

: El: Presidente : ¡durará cinco años en el cargo, Zhero podra ser - tnderintaje 
  

"mente reelegido. ' Para. ser Presidente de: la Compañía no se requiere se 
  

  

4 

4 
Ñ j . » 

| 
F 

  

E: os . a A 
As Complir y hacer cumplir con las atribuciones de la Júnta| General; 

reemplazado» ARTICULO VIGESIMO QUINTO, - Son atribuciones del Presidente: 

  

. 1 z 

b) Presidir las sesiones de la Junta General¿%c) Suscribir conjuntamente 
  

con el gerente General, .los certificados de aportación y filmar con, el 
  

; 

” Secretario: las Actas de Juntas, cuando la Ley asi lo dstormineí 0 Con+ 
j 

  

-currir conjuntameñte con el Gerente General 'a la celebración de escrit O] 

  

ras mblicas¡/0) Enpervisar las operaciones y la buena marcha económich 
  

de. la Compañía; -£) Subrogar_al Gerente Genéreal en caso de falta o im- 
        

pedimento; %) En general, las demas: atribuciones que le confiere la Le] 

o
 

1 

 



o cl 

LL 
  

  

     
      

  

  

  

  

  

  

  

l po o a A ¡ ARA 
u X O 

5 a estos es, atutos. 0//a:3 Junta deneral.=*, ARTIGULO ; VIGÉSINO SEXTO.- El q 

alo rente comer de representante legal de la Compañía en todo _acto e. 
E 7 A A 

dl : ai o extras udícial y ozar. de 1 “facultades nstantes. en la Leyo. norama Sexta 3 E Ad ja y E Ss 8 “o y 
a cargo del Dr. 1 > “Dirarg * éinéo años en. sus función nés; pero podrá hor" Feelegido | indefinhi- 

Héctor Vallejo Espinoza : 
EDIF; ATENAS : dementes: Para ser Gerente General: de la Compeñila, no 9 se requiere. ser so- 
OFICINA 307 5 e 
TELF. 554-849 : 

:cto ide la misma; sús' funciones: se "prorrógarián habta sér legalmente reemp- 
6 

plazado, sin perjuicio, de lo que ALSp0pé el artfento ciento treinta y 
7 - - - =- 
0 Ze 4 ] y 
o séis de-láa Ley de Compañias vigente.--ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son ab 
8 = L — 

"tribuciónés y deberés del: Gerente Gendral: 4) Cohvocar -a Junas Gónóralep; 
9 : 

- 40 A Suscribir córi el' Presidente, los cértificados dé aportación y cuando 

21 fuere" “del cmo 0 Actas de Junta General; de): Organizar las oficinas de 
  

  

la Compañif ay” a) Concurrir” á nombré de la Compañia a a la suscripción de 
WN 
  

s 
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. Sy e Dia Pííblicas, conjuntamente cof el Présidente; Je) Cuidar y hacer que 

ON os RA s o Le 4 s ES a > eg, ui Urdaas - 
sE S 14 lleven los libros de contabilidad; f) Presentar: por lo menos Cada año 

S 2 5 51 a la Junta General, una memoria razonada de la ettuación de de la conpañób, 

    - acompañada del: Balance de la Cuenta de Pérdidas. y Ganancias: do Autorizar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

Y . y suscribir todo acto, o cóntrato a nombre de la: tompeñtas con las excep- 

a o10nosostarroctana ho Contratar: empleados y" :fijar sus | "remuneraciones, 

— 1 .. .setalar sus soto, y dar- por terminados dichos contratos, cuando fub- 

| re del casoy li) usar la firma ' y obligar a la compañía en todo documento 
20 a > l 

a1 1 de ergdito bancario, sin mas Áimitaciones que 1as establecidas por la Lhy 

29 y los presentes estatutos; hy EJercér todas las funciones ' que le señale 

23 : la Junta: General, y en general todas aquellas qué sean necesarias o conb. 

24 venientes. para el funcionamiento de la Compala- ARTÍCULO VIGESIMO OC» 

e TAO. - EL El gerente “general _ podrá. ¿ompáracor e fut Juisto 2 nombre, y represep- 

26 tada Toda Compa, cor motor a dalla, 6 ala Tecate, 

27 ARTÍCULO VIAESIMO NOVENO. - Los ' 'funcionarios respondergn por sus actos ahte 
    > 28   "la Compañía y El Gerente Geriersl está obligado -á procéder con la dilige
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cla que exige una aduinistracion mercantil ordinaria; será responsable 

i 
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cd 
. ; . t 

t i 

  

.Ley de Compañías. El Gérente General podrá ser removido poz, la Junta "| 
  

General de socios cuando incumpliere con las obligaciones que le son pr D > 

  

pias.> ARTICULO TRIGI ÍIMO.- Los administradores do la compañíe están o- 
  

- bligados a F-alizar, en el plazo maximo de ' dos meses contados al partir 
  

oi 

  

del: cierré del ejere: telo econgmico, /el Balance Genéral y el Estado de 

—Guentas y Perdidas ' y: ¡Gananclas.= ÁarIcmo TRIGESIMO PRIMERO .> La liquid y
 

  

gión y disolución de. le Compañía, ' se efectuará de acuerdo. coh : las norma 

1 

    

cds ales” sertanentes Son causales. de la disolución anticipada de la C 5 
e 

  

bola todas las que we hallen establecidas en la “ey o en 14 Resolucio A 
  

12 

13 

7 “a Junta Generali": En caso de disolución de la Compañía y de su 13 quí - 
    
  

14 

15 

- 16 

17 

18 | 

y 

dedipa, no habiendo oposición de los socios, asumira las funciones de 

TZ , o yl 
Hiquidación el dorento Gmneraz e haber - oposición a me la Junta Ge= 
  

P— sral nombrará uno; a nas liquidadores y señalará sus atribuciones y de 

E 

Y 

  

betén.- ARTICULO TRÍQESTHC SEGUNDO .- Se éntenderán- amotpeatss a este 
  X, 

  

contrato las disposíetónes pertinentes dé la Ley de Compañías vigente, 
  

en todo aguello que: “espresumento no se húbiero: proviéto.o rsslésna,- 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

    

ON 
| 

1 
i 
Í 
$ 

4 

j 

00 ENT RACIÓN ¿DE Ce AP 1 7 A ben 
; Lu 1.00 CAPITAL SUSCRITO : CAPITAL 

20 Socio a ee o, o PAGADO : Nibo PARTICIPACION 

21 ») LUIS MARCELO MUÑOZ GUERRA 1*'600.000,00 N 800.000 ,00 “. 800 

+ 
: 

: 

Prso FERNANDO wufloz GunBra —asoracoys9 .  100.000,00; 100 

ny pLO-GUSTAYO MUÑOZ. GUERRA 100.000 ¿00 / -50.000 00, 50 
3 =] = - ; . , A o - 

0% e RAFAEL MENDIETA ZAMBRAYO . - + 100,000,00 / ZE 50.000,00. . 50. 
Zo, : A DS : A oa á a do 

25 TOT A LEJ 1 .21000.000 , 00. go 1*000» 000 120, YA 1.000 . 

eel Se aclara que el. capi til. pagado. corresponde: al ¿cincuenta por biénto. de 
: my 

27 la participación de sacir : Motos, el saldo del capital será integrado en 

0 plazo no mayor de doí,tises" que, serán contados a partfip al la' fecha



059007 
+ UN de consti tución de la compeía, < conforme lo , spore el artículo ciento 
  

tres inciso segundo de la Ley de la Materia. CUARTA. - DISPOSICION TRAN 
  

  

NOTARIA S SEXTA 3 SITORIA.= Los socios. fundadores de la Compañía; facuttan al Doctor Samupl 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

*%.cargo del Dr, 4 Valarezo buna, para que efectue los . Erámites: pecedartos para el cumpli 

Héctor Vallejo Espinoza i 
MINA 307, 5 miento de este, su aprobacion, inscripción y demas, diligenai as, hasta 1 o 

TELF. 554-849 .. A oa o 
. cabal instrumentacion y perfeccionamiento de la dompañí a. - Usted señor s : TeoCi : SETUP ÓN o 

- Notario se servira agregar las demas claúsulas de ¡estilo para: asegurar 
7 . r o, : : - . a - CE E ob 

. la. validez y pleno efecto jurídico de esta ¿lase de contratos.- firma 

Doc tor Samuel Valarezo Luna. Hatrfoma nimero dos mil cuatrocientos "novén= ' 
9 Zo mo 

TP" 

_ z ta y tra CA, a "Hasta quí la minuta que los cofiarectentes aceptan y 

2m|_8e ratifican e en todas Bus partes.- Leda que fue Lota escritura, Integri- 

10 mente por. mi el Notario a los comparecientes en unidad de acto, se ratip 

fican y firman 'con el suscrito Notario de todo lo cual doy feo 
13 |. La _ . . Í ! o , . 

- 14 1 

15   

1) Myr (e) Luis Mart elo Muñoz Guerra 
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| 110983312 -8 

28 l_—. AC A —_— 

        
 



10 |. 

1) 

121 

131 

141 

15 | 

16 | 

17 |. 

18 | 

191 

20 | 

21 1. 

22 | 

23 1. 

24 

25 

26 

27 

23 

  

  

f) Sro Raros endieta' Zambrano ' A ÓN po 
  

    IPpOB0 RI m0 ÓN 

  

RAFAEL MENDIETA ZAMBRANO 

  

e e 0 

PEN, - 

1 CA. 
(E) BANCO DEL PICHINCHA C.A CERTIFICADO ' DE. ¡DEPOSITO 

DE INTEGRACION De CAPITAL 

! 

E 

1 
í 

  

Quito, 13 de Abrád io 95 Y 
8 | 

A QUIEM INTERESE: 

083011 SR. SAMUEL VALAREZO el (la) Sr. Mediante comprebante Ro” 
  

1'000.000,00 

- Para INTEGRACION DE 

  
consignó en este Eanco, un depósito:de SY __ 

CAPITAL de >YGMUS SEGURIDAD" PRIVADA -CIA, LTDA. A 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE PARAS Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. : 
¿ 

4) NOMBRE Y “DEL: SO ¿10 VALOR / 
LUIS MARCELO MUNOZ' GUERRA ' : 800.000,00 ¿2 _— S/. 

100.000,00 

    
  

  

! FERNANDO MUNOZ GUERRA | 
¿GUSTAVO MUÑOZ GUERRA y      
  

  

  

    

TOTAL 8/. 

  

“ii GERENTE A Form. 00 - 300 - A   
      

  

E : 

       fiero esta tercera copia firmada y sellada yen == ¿a diez. Y sietesde | 
    abril de mil novecientos noventa y cinco... 

a 

Ot sal, 

    

  

    

ES DL y pon z 

4 
ae o a NO 
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e
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M0 17: SEXTA 
a cargo del Dr. 

Héctor Vallejo Espinoza 
EDIP, ATENAS 

OFICINA 307 

TELF. 554-849 
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y 00065 

RAZON:* En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Compañias, 

nedianto sesolue sio mn Bos 95 oloaloLo 001569 de fecha nueve de mayo de mil 
  

noveciontos 
e 1 

sovonta y 2incOg tone rota al margen de 2 ca patrio úe 1 lea aDrO> 
  

Sa av 
Sa 

. PR 
SELF AODRLCAS CI Te a Conotit tución de *empal 
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NOTARIO SEXTO .) 
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Var, Julio Césfr Almeida M, 
EPRISTRADOR ERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

 


